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Secretaría de Gobernación. Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2021-2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2 y 4. 
 
Se aprueba el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres 2021-2024. 
 
El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres 2021-2024, es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Secretaría de Economía. Acuerdo para la actualización de los montos establecidos 
en los artículos 1067 Bis fracción II, 1253 fracción VI, 1339, 1340 y 1390 Bis 33 del 
Código de Comercio. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 632. 
 
Acuerdo por el que el factor de actualización a los ingresos totales anuales de una sociedad 
por acciones simplificada corresponde a 1.0737. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 260 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones 
simplificada no podrán rebasar de $6,292,602.41 (Seis millones doscientos noventa y dos 
mil seiscientos dos pesos 41/100 M.N.). 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2022. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 747. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30799/DOF%2030122021.pdf
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El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.5835 M.N. (veinte pesos con cinco mil ochocientos treinta y cinco diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones actualiza el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 748. 
 
Se actualiza el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, mismo que se adjunta al 
presente como Anexo Único. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Acuerdo, aprobado el 15 de diciembre de 2021. 


